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MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 810/1997,
a instancias de Caja de Madrid, contra don Ángel
Luis Gómez Muela y doña María Elena Benedicto
Milán, en los cuales se ha acordado sacar a pública
subasta por término de veinte días, el bien que luego
se dirá, con las siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate, en primera subasta, el día 19 de abril
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 36.400.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 17 de mayo de 1999, a las diez diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 14 de junio
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz-
caya (Capitán Haya, 66, oficina 4.070), de este Juz-
gado, presentando en dicho caso el resguardo del
ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Castrillo de Aza, núme-
ro 3, 1.o D. ciudad residencial «Santa Eugenia»,
kilómetro 9,200, autopista Madrid-Valencia.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
10 de Madrid, tomo 1.004, libro 12, folio 11, finca
número 1.052.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» expido el presente en Madrid a 23 de febre-
ro de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—11.060.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 3/1999, a ins-
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don
Ramón Rodríguez Nogueira, contra don Leonardo
Gómez Martínez y doña María del Pilar Navarro
Quero, en los cuales se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta, por término de veinte días, el
bien que al final del presente edicto se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 17 de mayo de 1999,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
7.572.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Segunda subasta: Fecha, 14 de junio de 1999,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
5.679.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 12 de julio de 1999, a
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000003/1999. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-

sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Local A bis en la calle Juan Boscan, números 14
y 16, de Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad número 30 de Madrid al folio 133, libro
479 de la sección primera de Vicálvaro, finca regis-
tral número 24.520, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—10.725.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 652/1997, a
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, representada por el Procurador don José
Manuel Dorremochea Aramburu, contra «Coope-
rativa de Viviendas España 2000, Sociedad Limi-
tada», en los cuales se ha acordado sacar a la venta,
en pública subasta, por término de veinte días, los
bienes que al final del presente edicto se describirán,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 10 de junio de 1999,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
1.912.500 pesetas, para cada una de las fincas, sin
que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 8 de julio de 1999, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
1.434.375 pesetas, para cada una de las fincas, sin
que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 9 de septiembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
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mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 2459000000652/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Fincas sitas en Madrid, calle Puentelarra, bloque
D, hoy avenida Santa Eugenia, número 62. Inscritas
en el Registro de la Propiedad número 20 de los
de Madrid:

Finca 4.017. Plaza de aparcamiento número 1.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 176, inscrip-
ción segunda. Pasa al folio 137 del libro 70.

Finca 4.019. Plaza de aparcamiento número 2.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 177, inscrip-
ción segunda.

Finca 4.031. Plaza de aparcamiento número 8.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 183, inscrip-
ción segunda.

Finca 4.049. Plaza de aparcamiento número 17.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 192, inscrip-
ción segunda.

Finca 4.061. Plaza de aparcamiento número 23.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 198, inscrip-
ción segunda.

Finca 4.069. Plaza de aparcamiento número 27.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 202, inscrip-
ción segunda.

Finca 4.071. Plaza de aparcamiento número 28.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 203, inscrip-
ción segunda.

Finca 4.095. Plaza de aparcamiento número 40.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 215, inscrip-
ción segunda.

Finca 4.099. Plaza de aparcamiento número 42.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 217, inscrip-
ción segunda.

Finca 4.111. Plaza de aparcamiento número 48.
Inscrita al tomo 1.056, libro 64, folio 223, inscrip-
ción segunda.

Dado en Madrid a 26 de febrero de 1999.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—10.888.$

MÁLAGA

Edicto

Don Luis Miguel Moreno Jiménez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de
Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 15/1997 se tramita procedimiento de juicio de
cognición, a instancia de «El Corte Inglés, Sociedad
Anónima», contra don Antonio Collado Gutiérrez,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
28 de abril de 1999, a las once treinta horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2960/0000/14/0015/97,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 28 de mayo de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 28 de junio
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 100
del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Vivienda dúplex, en la unidad planta alta
primera-planta alta segunda, en el edificio denomi-
nado «Fase 2» o «Comercial Petunias II», que forma
parte del complejo comercial «Petunias I y II», en
la urbanización «Las Petunias», en San Pedro de
Alcántara, Marbella (Málaga). Señalada con el
número 12. Superficie construida en ambas plantas
de 125 metros cuadrados, de ellos, 70,50 metros
cuadrados corresponden a la planta alta primera
y 54,50 metros cuadrados a la planta alta segunda.
Linda: Sur y este, aires sobre terreno sobrante de
edificación, elemento común; norte, por donde tiene
su acceso, espacios comunes destinados a este fin,
y oeste, vivienda número 11 en la misma unidad,

elemento independiente número 66. Cuota, 3,165
por 100. Finca inscrita en el Registro de la Propiedad
número 4 de Marbella, finca número 24.338,
tomo 1.301, folio 117, libro 291. Tipo de tasación:
13.750.000 pesetas.

Dado en Málaga a 29 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez, Luis Miguel Moreno Jiménez.—El
Secretario.—10.940.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe-
diente de declaración de quiebra voluntaria bajo
el número 44/1999, a instancias del Procurador
señor Olmedo Jiménez, en nombre y representación
de la mercantil «Sobrinos de Félix Sáenz, Sociedad
Anónima», en el que con fecha 2 de febrero
de 1999 se ha dictado auto que contiene entre otros,
los siguientes particulares en su parte dispositiva:

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Mála-
ga, decide:

Se declara en estado de quiebra voluntaria a la
entidad mercantil «Sobrinos de Félix Sáenz, Socie-
dad Anónima», quedando en su virtud imposibilitada
para la libre administración y disposición de sus
bienes. Se autoriza la continuación de la actividad
comercial hasta ahora desarrollada por la mercantil
quebrada, suplida su incapacidad por la actuación
de los órganos de la quiebra, Comisario y Depo-
sitario-Administrador, sustituido este último en su
momento por los Síndicos, para la realización de
los actos considerados de mera administración,
requiriéndose para los demás actos el concurso del
órgano judicial.

Se tienen por vencidas las deudas pendientes de
la mercantil quebrada, que dejarán de devengar inte-
reses, con la salvedad establecida en la ley respecto
de los créditos hipotecarios y pignoraticios hasta
donde alcance su respectiva garantía. Y retrotraigase,
por ahora y sin perjuicio de tercero, los efectos
de la declaración al día 8 de febrero de 1993, fecha
de solicitud de suspensión de pagos por parte de
la mercantil quebrada, momento desde el que apa-
rece haber cesado en el pago corriente de sus obli-
gaciones.

Se nombra Comisario al economista auditor de
cuentas don Rafael Antonio Núñez Pérez, mayor
de edad, vecino de Málaga, con domicilio en calle
San Lorenzo, número 2, 6.o, al cual se le hará saber
por medio de oficio para que entre inmediatamente
en el ejercicio de sus funciones y Depositario-Ad-
ministrador al también economista auditor de cuen-
tas don Juan Antonio Campos Sánchez, mayor de
edad, vecino de Málaga, con domicilio en calle Espe-
cerías, número 3, al que igualmente se le hará saber
para su aceptación y juramento.

Procédase a la ocupación general de todos los
bienes de la quebrada, y de los libros, papeles y
documentos de giro del mismo, así como al inven-
tario y depósito en la forma establecida en los ar-
tículos 1.046, 1.047 y 1.048 del Código de Comercio
de 1829, con exclusión del cierre del establecimien-
to, almacenes y depósitos de la mercantil quebrada,
los cuales continuarán abiertos, para permitir la con-
tinuación de la actividad comercial en ellos desarro-
llada.

Se decreta la retención de la correspondencia pos-
tal y telegráfica de la entidad quebrada.

Se decreta la acumulación a esta quiebra de todas
las ejecuciones pendientes contra la quebrada,
excepción hecha de aquellas en que sólo se persigan
bienes hipotecados.

Se establece una primera convocatoria de todos
los acreedores que se incluyan en la lista que se
formará inmediatamente por el Comisario, para que
puedan adherirse u oponerse a la proposición de


